
 

NOMBRE DEL PUESTO: 

UNIDAD MUNICIPAL AMBIENTAL UMA 

SUPERIOR INMEDIATO: 

ALCALDE MUNICIPAL 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

Es la Unidad responsable de la protección, conservación de los ecosistemas, atención a la 
problemática ambiental, el manejo de recursos naturales y el ecoturismo del municipio igual que la 
prevención de desastres naturales. 

 

FUNCIONES: 

- Planifica, promueve, ejecuta y supervisa todo lo relacionado con el ambiente y ecoturismo. 
- Establece una relación eficiente con SERNA, IHT, con lo que respecta a las evaluaciones de 

impacto ambiental, auditorías sociales, planes de monitoreo ambiental. 
- Control de la contaminación municipal (basuras y derrames de aguas). 
- Protección de fuentes de agua. 
- Atender las denuncias ambientales. 
- Promover la participación ciudadana en las actividades relacionadas con la protección, la 

conservación, la restauración y el manejo adecuado del ambiente. 
- Fomentar la educación ambiental para formar conciencia ecológica en la población. 
- Servir de soporte técnicos para las decisiones municipales. 
- Realizar inspecciones de campo para verificar que se contemplen mediadas de mitigación en 

las construcciones en el municipio. 
- Dar información sobre los requisitos para los permisos legales y tramitar licencia ambientales 
- Organizar los comités ambiéntales en emancipo. 
- La prevención y control de desastres, emergencias y otras contingencias ambientales, cuyos 

efectos negativos afecten particularmente al término municipal y a sus habitantes. 
- Cualquier otra que le asigne el Alcalde  Municipal. 
REQUISITOS  

- Ser mayor de edad. 
- En el goce de sus derechos políticos y ciudadanos. 
- Técnico ambiental o con estudios en dicha área. 
- Con experiencia comprobada en el área. 
- Ser conocedor de las leyes forestales y ambientales. 
- Conocimiento de paquetes básicos de computación 
- Iniciativa y creatividad. 
HABILIDADES 

- Sensibilidad social 
- Poseer aptitud de liderazgo 
- Capacidad de análisis de problemas 
- Decisión  
- Creatividad 
- Trabajo en equipo 
- Comunicación escrita y oral 
 
. 



 

EXPERIENCIA: 

- De 1 a 3 años de experiencia mínima 
 

RELACIONES:  

- Internas: Con todos los departamentos de la Municipalidad. 

- Externas: organismos del Estado, Personal del comercio, bancas en el término municipal, 

ejecutores de proyectos, proveedores  

 

 

 

 

___________________________ 

Ana Lucia Benítez Benítez 

Secretaria Municipal 


